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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-00270858

 
VISTO:
La solicitud efectuada el Director de la Maestría en Procesos Educativos Mediados por Tecnologías, a fin de incorporar a la 12va
cohorte a estudiantes que han comenzado sus carreras en el marco normativo del plan de estudios 2016, en las que  se solicita el
cambio al plan de estudios 2023 aprobado por Res. RM 2359/2023; y
 
CONSIDERANDO:
Que el plan de Estudios 2023 se encuentra vigente a partir de la apertura de la cohorte 2024.
 
Por ello,

EL DIRECTOR
DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al Despacho de Alumnos a migrar al nuevo plan de Estudios de la Maestría en Procesos Educativos
Mediados por Tecnologías a  lxs estudiantes que se detallan en ANEXO 1, según lo establecido en el plan de estudios 2023,
aprobado RM 2359/2023.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar y archivar.

 





Córdoba, viernes 19 de abril de 2024


Dr. Marcelo Casarin
Dirección
CEA/FCS
S/D


En virtud de la apertura de la próxima cohorte (12va) de la Maestría en Procesos


Educativos Mediados por Tecnología, y de los casos de estudiantes de cohortes


anteriores que por varios motivos no pudieron aprobar todas las materias y


manifestaron la intención de finalizar el cursado de la Maestría, tras analizar


cada caso, desde la gestión de la carrera, se eleva una propuesta a la dirección


del CEA en relación con los pagos que deberían realizar las/los estudiantes que


se incorporen a cursado de la 12va cohorte, considerando los costos operativos


y administrativos de puesta en marcha de una cohorte.


Esquema de pago:


Cuotas abonadas cuotas que deben pagar


Si pagaron el 100% el 50% de la carrera: 11 cuotas


Si pagaron entre el 99% al 75% el 75% de la carrera: 16 cuotas


Si pagaron entre el 75% al 50$ el 50% de la carrera: 11 cuotas


Si pagaron entre el 49% al 0% 100% de la carrera: 22 cuotas


A continuación se detallan las/los estudiantes que deberían incorporarse a la


12va cohorte:


N° Apellido y nombre DNI
Cuotas


abonadas
Cuotas que
debe abonar


1 Burgos Víctor Rubén 11635156 22 11


2 Cayo Luis Alfredo 31029938 5 22


3 Galdeano María 21351199 22 11


4 Gentile paula 26380972 22 11


5 Giraudo Ivy Karina 22774111 8 22


6 Leotta Laura 31222101 7 22


7 Taborda Marcia 29163981 22 11







Agradezco de antemano la consideración de la propuesta y quedo a disposición


para discutir cualquier aspecto adicional. Quedo a la espera de sus comentarios.
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